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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA ADJUDICACIÓN, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, PROPOSICION ECONOMICAMENTE MAS VENTAJOSA, VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACION, DEL SUMINISTRO DE UNA MÁQUINA BARREDORA VIAL SOBRE CAMION.

I DISPOSICIONES GENERALES DEL CONTRATO

1.- OBJETO DEL CONTRATO.- 


El objeto del presente contrato lo constituye del suministro de una MÁQUINA BARREDORA VIAL  SOBRE CAMION CON DESTINO A LOS MUNICIPIOS INTEGRANTES DE ESTA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL MALUCAS, conforme a las condiciones previstas en el presente pliego y las características previstas en el anexo III del presente pliego. 

La codificación correspondiente a la nomenclatura prevista en el Reglamento CE nº 204/2002 de la Comisión europea, de 19 de diciembre de 2001, por el que se modifica el

Reglamento CEE nº 3696/1993 del Consejo, de 29 de octubre de 1993, relativo a la clasificación estadística de productos por actividades (CPA) en la Comunidad Económica

Europea es 34.10.52.

Forma de acceso al perfil del contratante: 

http://www.segoviacentro.es/main.php?modulo=seccion&id=26  (Pueblos – Navalmanzano).

2.- NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER MEDIANTE EL PRESENTE

CONTRATO.-


Con el presente contrato se trata de dotar de medios suficientes precisos para atender el servicio municipal de limpieza en todo la Mancomunidad y atender las necesidades como consecuencia del creciente nivel de nuevas obras de urbanización.

3.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.- 


La adjudicación del presente contrato se llevará a cabo, por el procedimiento abierto, a favor de la proposición económicamente más ventajosa, atendiendo a los criterios directamente vinculados con el objeto del contrato que se señalan en estos pliegos.

4.- NORMAS REGULADORAS.- 

El contrato se regirá por:


.- Las cláusulas contenidas en este Pliego.


.- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.


.- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGCAP).


.- La Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril .


.- Por cualesquiera otras disposiciones que regulen la contratación, tanto a nivel estatal como de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y que resulten aplicables en el ámbito de la misma.


.- Por cualquier otra disposición administrativa o del Código Civil, en cuanto resulte de aplicación supletoria.


El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas y demás documentos anexos, revestirán carácter contractual.


El contrato se ajustará al presente Pliego de Cláusulas cuyas cláusulas se considerarán parte integrante del respectivo contrato.

5.- PRESUPUESTO DEL CONTRATO Y EXISTENCIA DE CRÉDITO.-


El presupuesto máximo del presente contrato será de CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA (183.280,00 euros) IVA incluido, que desglosado supone 158.000,00 € mas 25.280,00 € de IVA.


En todo caso, los licitadores en sus ofertas indicarán en partida independiente, el impuesto sobre el Valor Añadido que deberá soportar la Administración contratante.


A todos los efectos se considerará que las ofertas presentadas por los licitantes comprende no solo el precio del contrato sino cualquier tributo, tasa o canon y demás gastos directos e indirectos que el contratista deba realizar para la normal ejecución del presente contrato y toda clase de impuestos, así como los gastos de matriculación que deberá soportar el adjudicatario, sin que el importe de las ofertas se incrementen como consecuencia de dichos gastos, debiéndose indicar como partida independiente el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido que deba soportar la Administración.


El importe del contrato será el ofertado por el contratista en su proposición que, en ningún caso, podrá superar el presupuesto formulado por la Administración.

El precio se abonará con cargo a la partida correspondiente del Presupuesto Municipal 2008.

No estando a la fecha actual aprobado definitivamente el Presupuesto Municipal de 2008, la adjudicación de este contrato queda sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para garantizar las obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio correspondiente.

II PREPARACIÓN DEL CONTRATO Y ADJUDICACIÓN

6.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN EXIGIDA.- 


Las proposiciones deberán presentarse íntegramente redactadas en castellano, serán secretas.


Su presentación por el licitador implicará su aceptación incondicionada de las cláusulas de este Pliego y del resto de los documentos contractuales, sin salvedad alguna, así como la declaración responsable de la exactitud de todos los datos presentados y de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para la contratación de la obra.


Cada licitador no podrá presentar más de una proposición ni suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente ni figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.


Podrán participar en la presente licitación las personas físicas o jurídicas, españolas o extranjeras, con plena capacidad de obrar, que no estén incursos en ninguna prohibición de contratar y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional, requisito éste último que será sustituido por la correspondiente clasificación en los casos que con arreglo a la LCSP sea exigible, y se encuentren las prestaciones objeto de la presente contratación entre sus fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.


Los empresarios deberán, contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización del objeto del presente contrato.


Los interesados presentarán sus proposiciones en el plazo que se indique en el anuncio de la convocatoria, de 9:00 a 14:00 horas, en el Registro de la Mancomunidad de Municipios del Malucas, (con sede en el Ayuntamiento de Navalmanzano) sito en Plaza Mayor, 1, 40280- Navalmanzano (Segovia).


Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá JUSTIFICAR la fecha de imposición del envío en las Oficinas de Correos y ANUNCIAR el órgano de contratación la remisión de la oferta mediante telex, telegrama o telefax (Fax: 921575911) en el mismo día. 


Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio.


En todo caso no se admitirá ninguna oferta llegada por correo si no se recibiera dentro de los 10 días naturales a partir de la fecha límite de presentación.


Las ofertas se presentarán en tres sobres cerrados, “A” “B” y “C”, identificados, en su exterior, con indicación de la licitación a la que concurren y firmados por el licitador o la persona que lo represente e indicación del nombre y apellidos o razón social de la empresa.


En el interior de cada sobre se hará constar en hoja independiente su contenido, enunciado numéricamente.


Sobre “A” : incluirá la documentación administrativa que a continuación se relaciona: 
 La documentación incluida en este sobre deberá llevar un índice de documentos, ordenados, con un sistema de paginación o localización que permita su rápida comprobación.

1.- Si la empresa fuere persona jurídica, deberá presentar la escritura de constitución o transformación, inscrita en su caso en el Registro Mercantil, así como el C.I.F. de la empresa.

2.- Para los empresarios individuales será obligatorio la presentación de copia compulsada notarial o administrativamente del Documento Nacional de Identidad o el que, en su caso, lo sustituya reglamentariamente, así como el Número de Identificación Fiscal o, en su caso, pasaporte, debiendo estar legalizado por Notario si se trata de personas extranjeras.

3.- Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro presentarán poder bastanteado por la Secretaria General de la Mancomunidad.

Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de representación, deberá acompañar copia compulsada notarial o administrativamente de su Documento Nacional de Identidad.

4.- Las empresas extranjeras para poder contratar con la Administración deberán cumplir los requisitos que establece el art. 43 de la LCSP, si se trata de Empresas de Estados pertenecientes a la Unión Europea, o los requisitos que establecen los arts. 43 y 44 de la LCSP, si se trata de Empresas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea.


La capacidad de obrar de dichas empresas se acreditará según lo establecido en el art. 61 de la LCSP y en los art. 9 y 10 del RGLCAP, en lo que no contradigan al art. 61 de la LCSP.


Específicamente para esta clase de contratos las empresas adjudicatarias deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o actividad tenga relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales y cumplir los demás requisitos contemplados en los art. 47 y 48 de la LCSP.

5.- Cuando dos o más empresarios presenten ofertas conjuntas de licitación, constituyendo agrupación temporal, cada uno acreditará su capacidad, personalidad y representación, debiendo indicar los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriben, el porcentaje de participación de cada uno de ellos y designar la persona o entidad que durante la vigencia del contrato, ha de ostentar la plena representación de todos ante la Administración.

6.- Para las empresas extranjeras la declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

7.- Testimonio judicial o certificación administrativa según los casos y, cuando este documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, declaración responsable  el licitador o de su representante legal, de que la empresa no está comprendida en ninguna de las causas de exclusión del art. 49 de la LCSP, otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado.


La apreciación de la prohibición de contratar se realizará tal como señala el art. 50 de la LCSP y el art. 17 del RGLCAP, en lo que no contradiga al art. 50 de la LCSP.


Esta declaración responsable comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito se exija antes de la adjudicación al que vaya a resultar adjudicatario del contrato, a cuyo efecto se le concederá un plazo máximo de 15 días hábiles. Se utilizará el modelo que se adjunta como Anexo I.


El licitador o licitadores que resulten adjudicatarios deberán acreditar, con anterioridad a la firma del contrato, el cumplimiento de estos requisitos en los términos del art. 135 de la LCSP.

8.- Solvencia económica y financiera justificada por los medios indicados en el art. 64.1 de la LCSP, así como Solvencia técnica y profesional justificada por los medios indicados en el art. 66 de la LCSP,.

9.- Documento acreditativo de haber constituido garantía provisional, por importe equivalente al tres por ciento del presupuesto del contrato (excluido IVA), en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 84 de la LCSP.


En caso de uniones temporales de empresarios, la garantía provisional podrá constituirse por una o varias de las empresas participantes en la unión, siempre que en conjunto alcance la cuantía requerida y garanticen solidariamente a todos los integrantes de la unión temporal (art. 61.1 RGCAP).

10.- Datos de identificación del contratista, incluyendo direcciones de localización mediante correo electrónico, teléfono o fax.


Sobre “B”: Incluirá los documentos acreditativos de los criterios no valorables a través

de meras fórmulas matemáticas.

Sobre “C”: Incluirá los documentos acreditativos de los criterios valorables mediante

fórmulas matemáticas, entre los que se encuentra la propuesta económica, que deberá presentarse conforme al modelo que figura en el Anexo II de este Pliego, debiendo presentarse una única proposición por licitador e incluyendo la oferta todo tipo de gastos e impuestos.


No se aceptará aquellas que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime fundamental para la oferta.


A todos los efectos se entenderá que el precio de la oferta económica no incluye el I.V.A. debiendo señalarse independientemente: el tipo impositivo aplicable, la base imponible, el importe del impuesto y la suma de la base imponible y el importe del impuesto.

Las ofertas que no cumplan estos requisitos, así como las que excedan el precio fijado por la Administración en la cláusula quinta del presente Pliego, serán rechazadas por la Mesa de Contratación. También se excluirá aquella que no permita a la Administración discernir con claridad el importe correspondiente. La no presentación de los tres sobres dará lugar al rechazo de la oferta.


Una vez entregada una oferta no podrá ser retirada bajo ningún pretexto, salvo causa justificada.


La documentación exigida podrá presentarla el licitador mediante documentos originales o copias de los mismos debidamente autenticadas, bien por fedatario público o bien por la Administración contratante, en cuyo caso deberán ser presentadas con una antelación mínima de 48 horas al fin del plazo de presentación de ofertas.


Cada licitador no podrá presentar más de una proposición ni suscribir propuesta en unión temporal, si lo ha hecho individualmente.


La documentación obtenida por impreso de la información contenida en la página Web no constituye documento indubitado a ningún efecto, ni sustituye a los documentos originales que formen parte del expediente de contratación, única fuente para obtener copias auténticas en soporte papel.

7- APERTURA DE PROPOSICIONES.-


Concluido el plazo de presentación de proposiciones, la Mesa de Contratación procederá a la calificación de la documentación general presentada por los licitadores en el sobre “A” en sesión no pública. La Mesa podrá estar asistida por técnicos asesores.


Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, al licitador afectado por la subsanación se le requerirá la misma por medio de fax, teléfono o correo electrónico al número o dirección de correo electrónico y a la persona indicados por el empresario; en el supuesto de que la misma no se pueda materializar, se entenderá intentada sin efecto, concediéndose un plazo máximo de tres días hábiles para la subsanación.


En este supuesto, las empresas licitadoras a las que se requiera para subsanar el error deberán presentar, en el plazo concedido al efecto, la documentación solicitada. La subsanación de defectos formales únicamente se considerará válida cuando la situación que refleje la corrección se refiera, como máximo, a la fecha de finalización de ofertas.


Si la documentación contuviese defectos substanciales o deficiencias materiales no subsanables, se rechazará la proposición.

Las ofertas que correspondan a proposiciones rechazadas quedarán excluídas del procedimiento de adjudicación del contrato y los sobres que las contengan no podrán ser abiertos.


Se acordará la exclusión de una empresa licitadora cuando concurra, entre otros, alguno de los siguientes supuestos:

.- No presente la documentación exigida en tiempo y forma.

.- No se ajuste la documentación presentada a lo exigido en el presente Pliego.

.- Tengan contradicciones, omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente lo que la Administración estime fundamental para considerar la oferta.

.- Aquellas que carezcan de concordancia con la documentación examinada y admitida.

.- Excedan del presupuesto base de licitación.

.- Comporten error manifiesto en el importe de la proposición, o existiera reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable.

.- Las que varíen substancialmente el modelo de proposición establecido que figura como Anexo III a este Pliego.

.- No haber subsanado en el plazo concedido al efecto los defectos materiales observados en la calificación previa de los documentos por la Mesa de Contratación.


La Mesa de Contratación, en acto público, celebrado en el día y hora señalados en el anuncio publicado en el Boletín Oficial, dará cuenta del resultado de la calificación de la documentación general presentada por los licitadores en los sobre “A”, indicando los licitadores excluidos y las causas de su exclusión, invitando a los asistentes a formular observaciones que se recogerán en el Acta. Si dicho día coincidiera con sábado o festivo, se trasladará al primer día hábil siguiente.


A continuación, el Secretario de la Mesa, procederá a la apertura de los sobres “B” y la Mesa procederá a evaluar los criterios que no sean cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas preestablecidas en el pliego.


A continuación, cuando la Mesa haya procedido a realizar la valoración antedicha, y una vez documentada, se procederá a la apertura de los sobres “C” para aplicación de las fórmulas establecidas en la cláusula octava de este pliego.


No obstante, si la Mesa considera que para la valoración de los criterios en los que no sea de aplicación una fórmula matemática establecida en el pliego, han de emitir informe técnicos ajenos a la Mesa de Contratación, la apertura de los sobres “C” se retrasará hasta que estén cuantificados y documentados los criterios de valoración establecidos en el sobre “B”.  

Terminado el acto anterior, se levantará el Acta correspondiente en la que se reflejará el resultado de la licitación y sus incidencias, y será firmada por el Presidente, el Secretario y cuantos hubiesen presentado reclamaciones.

Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las rechazadas sin abrir o las desestimadas una vez abiertas, serán archivadas en su expediente. Adjudicado el contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones, quedará a disposición de los interesados.

8.- CRITERIOS PARA LA VALORACIÓN DE LAS OFERTAS.


De conformidad con lo establecido en el art. 134 de la Ley de Contratos del Sector Público, para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más ventajosa se atenderá a los siguientes criterios de adjudicación .

La puntuación máxima será de 100 puntos, conforme al siguiente detalle:

	
	Criterios valorables mediante fórmulas
	Puntos

	1
	Mejor oferta económica: máximo 30 puntos. Se asignará la puntuación máxima a la oferta más baja, y el resto de las ofertas, se puntuarán en proporción inversa a aquélla, según la siguiente formula: P=PMx OMB / O, donde P es la puntuación de cada oferta, PM es la puntuación máxima, OMB la cantidad a que asciende la oferta más baja y O es la oferta a puntuar.


	30

	2
	Mayor plazo de garantía sobre el mínimo establecido: Hasta 25 puntos. Se aplicará, para cada una de las ofertas, la puntuación establecerá una equivalencia entre el mayor plazo y la mayor puntuación máxima, y aplicando una regla de tres en los subsiguientes.


	25

	
	
	


	
	Criterios no evaluables mediante fórmulas aritmeticas
	Puntos

	1
	Servicio de mantenimiento y post-venta: Hasta 25 puntos. Se valorará a criterio de la mesa, el tiempo de respuesta de mantenimiento y asistencia técnica, y distancia del servicio técnico.

Se acreditará con documento de asistencia técnica y mantenimiento de la empresa. Este certificado deberá especificar el emplazamiento del taller o servicio técnico más próximo al punto de entrega o instalación del suministro.
	25

	2
	Mejoras con respecto a lo solicitado: Hasta 20 puntos. Se acreditará mediante memoria en la que, si ello es posible, se valorará económicamente el importe de cada mejora propuesta.
	20

	
	
	


Ofertas con valores anormales o desproporcionados.

Para considerar una oferta como temeraria se estará a lo dispuesto en el artículo 85 del RGCAP.

9.- ADJUDICACIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DEL CONTRATO.- 


A la vista de las proposiciones presentadas y del informe técnico, la Mesa de Contratación elevará la referida documentación, junto con el acta y la propuesta que estime pertinente a la autoridad que haya de efectuar la adjudicación del contrato, que tendrá la facultad de hacerlo a la proposición más ventajosa, sin atender necesariamente al valor económico de la misma o declarar desierta la licitación cuando no existan ofertas o proposiciones admisibles.


El órgano de contratación adjudicará el contrato en el plazo máximo de dos meses a contar desde la apertura de las proposiciones conforme establece el artículo 145 LCSP.


La adjudicación provisional será notificada a la empresa seleccionada y demás licitadores, concretando y fijando los términos definitivos del contrato y publicándose, en su caso, durante 15 días hábiles en el perfil del contratante.


La empresa seleccionada deberá aportar en el plazo de 15 días contados desde la recepción de la notificación remitida al efecto, la siguiente documentación:

a).-justificante de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13, 14 y 15 del RGCAP, esto es, certificaciones positivas de la Agencia Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social y justificante de hallarse de alta en el Impuesto de  Actividades Económicas (IAE), del ejercicio corriente, en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a este impuesto, en relación con las actividades que vengan realizando a la fecha de presentación de las proposiciones o el último recibo del IAE completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

Sin perjuicio de acreditar el alta en el impuesto, en el supuesto de encontrarse en alguna de las exenciones establecidas en el artículo 82.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales que, deberá acreditarse mediante resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, o de declaración responsable de tener una cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros respecto de los sujetos pasivos enunciados en la letra c) del artículo 82.1 de la mencionada Ley, con excepción de las personas físicas.

Se exceptúan de estos requisitos los sujetos pasivos a que se refiere el artículo 82.1 apartados a), d), g) y h) de la citada Ley.

b) Garantía definitiva depositada en la Caja de Depósitos de esta Mancomunidad, por importe equivalente al cinco por ciento del presupuesto de adjudicación del contrato (excluido IVA), en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 84 de la LCSP.

c) Escritura de formalización de la Unión Temporal de Empresarios: en el caso de que el adjudicatario provisional sea una unión temporal de empresarios, deberá aportar la escritura pública de formalización de la misma, cuya duración será coincidente con la del contrato hasta su extinción. 


La adjudicación provisional se elevará a definitiva siempre que la empresa seleccionada, dentro del plazo señalado al efecto, haya presentado la documentación señalada y haya constituido la garantía definitiva, en caso contrario la Mancomunidad podrá efectuar una nueva adjudicación provisional al licitador o licitadores siguientes a aquél, por el orden en que hayan quedado clasificadas sus ofertas, siempre que ello fuese posible y que el nuevos adjudicatario haya prestado su conformidad, en cuyo caso se concederá a éste un plazo de 10 días hábiles para aportar la documentación señalada en el apartado anterior.


La adjudicación definitiva del contrato se notificará al adjudicatario y a los licitadores publicándose, en su caso, en el Boletín Oficial así como en el perfil del contratante.

10.-- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.-


 El documento de formalización del contrato se otorgará dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación definitiva y revestirá el carácter de documento administrativo, pudiendo, no obstante elevarse a escritura pública cuando lo solicite el contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento.


Cuando por causas imputables al contratista no pudiese formalizarse el contrato dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la resolución del mismo, así como la incautación de la garantía provisional que, en su caso se hubiese constituido. 


Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar, con independencia que pudiera solicitar la resolución del contrato al amparo del artículo 206 d). 


No se podrá iniciar la ejecución del contrato sin su previa formalización, salvo para los supuestos de tramitación urgente del expediente siempre que se hubiera constituido la garantía definitiva y para los supuestos de tramitación de emergencia.

11.- GARANTÍAS PROVISIONAL Y DEFINITIVA.-

 
Los licitadores presentarán, con el resto de la documentación administrativa, resguardo acreditativo del depósito de la garantía provisional por importe del 3% del presupuesto de contrata, por cualquiera de los medios previstos en el art. 84 de la LCSP, pudiendo ser depositada en la siguiente forma: a) En la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de Economía y Hacienda, o en la Caja o establecimiento público equivalente de las Comunidades Autónomas o Entidades Locales contratantes ante las que deban surtir efecto cuando se trate de garantías en efectivo. b) Ante los órganos de contratación, cuando se trate de certificados de inmovilización de valores anotados, de avales o de certificados de seguros de caución.


En el caso de Uniones Temporales de Empresarios, las garantías provisionales podrán constituirse por una o varias de las empresas participantes, siempre que en su conjunto se alcance la cuantía requerida en el artículo 91 de la LCSP y garantice solidariamente a todos los integrantes de la Unión Temporal.


La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los licitadores inmediatamente después de la adjudicación definitiva del contrato. En todo caso, la garantía será retenida al adjudicatario hasta que proceda a la constitución de la garantía definitiva, e incautada a las empresas que retiren injustificadamente su proposición antes de la adjudicación.


El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía provisional a la definitiva o proceder a una nueva constitución de esta última, en cuyo caso la garantía provisional se cancelará simultáneamente a la constitución de la definitiva.


El adjudicatario provisional , dentro del plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir del siguiente a aquél en que se publique la adjudicación provisional en un diario oficial o en el perfil del contratante del órgano de contratación, constituirá en cualquiera de las formas prevista en el artículo 84 de la LCSP una garantía definitiva del 5% del importe de adjudicación, excluido el impuesto sobre el valor añadido.


En caso de incumplimiento de esta obligación por el licitador que hubiere resultado adjudicatario provisional, el órgano de contratación declarará decaída la adjudicación provisional a su favor y antes de proceder a una nueva convocatoria la Administración contratante podrá efectuar una nueva adjudicación provisional al licitador o licitadores siguientes a aquél, por el orden en que hayan quedado clasificadas sus ofertas, siempre que ello fuera posible y que el nuevo adjudicatario haya prestado su conformidad, en cuyo caso se concederá a éste un plazo de diez (10) días hábiles para el cumplimentar lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado4 del artículo 135 de la LCSP.


Cuando como consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación el precio del mismo, la garantía definitiva se reajustará en el plazo de quince días a partir del día siguiente a la fecha de la notificación del acuerdo de modificación, para que se guarde la debida proporción con el nuevo precio modificado.


En caso de que se hagan efectivas sobre la garantía las penalidades o indemnizaciones exigibles al adjudicatario, éste deberá reponer o ampliar aquélla, en la cuantía que corresponda, en el plazo de quince (15) días desde la ejecución, incurriendo en caso contrario en resolución.


Las variaciones que experimenten las garantías como motivo de las modificaciones referidas, que afecten al precio del contrato, deben formalizarse en documento administrativo, que han de incorporarse al expediente de contratación y ajustarse a los modelos previstos en los anexos III, IV, V y VI del RGCAP.

III EJECUCIÓN DEL CONTRATO

12- PLAZO DE ENTREGA.- 


El plazo de entrega será el ofertado por el adjudicatario, pero en ningún caso superior a 5 meses a contar desde el día siguiente a la formalización del contrato.

13- EJECUCION DEL CONTRATO Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.-


La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista.


La Mancomunidad tiene la facultad de inspeccionar y de ser informada, cuando lo solicite, del proceso de fabricación o elaboración del bien, pudiendo ordenar al contratista o efectuar por sí misma, la realización de análisis, ensayos y pruebas de los materiales empleados y de los bienes, con la finalidad de comprobar si los mismos corresponden a la calidad e idoneidad ofertadas por el empresario, y dictar cuantas disposiciones estime oportunas para exigir el estricto cumplimiento de lo convenido. 


El empresario está obligado a satisfacer los gastos de comprobación de materiales, vigilancia del proceso de fabricación, si procede, y los de materiales, personal, transporte, entrega, montaje de los bienes que en su caso se suministren durante el respectivo plazo de garantía.


La Mancomunidad se reserva el derecho a efectuar cuantas comprobaciones estime conveniente sobre las calidades de los bienes y a fijar el procedimiento a seguir en el reconocimiento del material al tiempo de la entrega.


El empresario en la utilización de materiales, suministros, procedimientos y equipos en la ejecución del objeto del contrato, deberá obtener las cesiones, permisos y autorizaciones necesarias de los titulares de las patentes, modelos y marcas de fabricación, y abonar las indemnizaciones que pudieran corresponder por tales conceptos. Asimismo, será responsable de toda reclamación relativa a la propiedad industrial y comercial, debiendo indemnizar a la Mancomunidad de todos los daños y perjuicios que para la misma puedan derivarse de la interposición de reclamaciones.

14.- ENTREGA DE LOS BIENES.


El contratista está obligado a entregar el bien objeto de contrato en el lugar, tiempo y con la calidad fijadas en los presentes pliegos y en oferta, de conformidad con las cláusulas en este pliego previstas. 


Los bienes quedarán en el punto de destino listos para su utilización conforme a las bases técnicas del suministro, siendo de la exclusiva cuenta del contratista los gastos de transporte de acuerdo con las prescripciones técnicas y administrativas.


El contratista no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega a la Mancomunidad, salvo que ésta hubiera incurrido en mora al recibirlos.


La mora en la entrega no precisará de previa intimación por parte del Ayuntamiento, quien podrá aplicar las penalidades previstas en el artículo 196 de la LCSP en la forma descrita en los arts. 98 y 99 del R.D. 1098/2001, o proceder a la resolución del contrato con incautación de la fianza e imposición de indemnización, por daños y perjuicios, en su caso, en los términos previstos en los artículos 97, 98, 192 y 193 del mismo Texto Refundido.

15.- OBLIGACIONES LABORALES, SOCIALES Y ECONOMICAS DEL CONTRATISTA


El personal adscrito al suministro dependerá exclusivamente del contratista, el cual tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario respecto del mismo.


El contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas en su carácter de empleador, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan la relación laboral o de otro tipo, existente entre aquél, o entre sus subcontratistas, y los trabajadores de uno y de otro, sin que pueda repercutir contra la Administración ninguna multa, sanción o cualquier tipo de responsabilidad que por incumplimiento de alguna de ellas, pudieran imponerle los Organismos competentes.


En cualquier caso, el contratista indemnizará a la Administración de toda cantidad que se viese obligada a pagar por incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas, aunque ello le venga impuesto por resolución judicial o administrativa.


Son de cuenta del contratista, además del abono de los gastos correspondientes a los anuncios de licitación publicados en los Boletines Oficiales y medios de difusión en prensa diaria, cuyo importe máximo será de 1.500 euros.

16.- PAGO DEL PRECIO.-

 El pago del precio se efectuará previa presentación de la correspondiente factura. La factura se presentará acompañada de los albaranes o documentación acreditativa de la entrega efectivamente realizada y formalmente recibidos a beneplácito de la Administración, mediante acto formal y positivo.

17.- REVISIÓN DE PRECIOS-

 La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, sin que atendido al plazo de ejecución proceda revisión de precios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77.1 de la LCSP.

18.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO.-

 Cuando como consecuencia de las modificaciones del contrato, acordadas conforme a lo previsto en el artículo 202 de la LCSP, se produzca aumento, reducción o supresión de unidades de bienes que integran el suministro o la sustitución de unos bienes por otros, siempre que los mismos estén comprendidos en el contrato, estas modificaciones serán obligatorias para el contratista, sin que tenga derecho alguno en caso de supresión o reducción de unidades o clases de bienes a reclamar indemnización por dichas causas, siempre que las modificaciones, aunque fueran sucesivas, no impliquen aislada o conjuntamente, alteraciones del precio del contrato en cuantía superior, en más o menos al 20% del precio primitivo del contrato con exclusión del IVA, o representen una alteración sustancial de la prestación inicial.

19.- PENALIDADES.-


 La constitución en mora del contratista, por causas imputables al mismo, no precisará intimación previa por parte de la Administración.


Si el contratista, por causas imputables al mismo, hubiera incurrido en demora respecto al cumplimiento del plazo total o plazos parciales de manera que haga presumir racionalmente la imposibilidad de cumplimiento del plazo total o cuando este hubiera quedado incumplido, el Órgano de Contratación podrá optar indistintamente por la resolución del contrato con pérdida de la garantía o por la imposición de las penalidades establecidas en el art. 196 de la LCSP y el art. 98 del Real Decreto 1098/2001. Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo de 5 por 100 del precio del contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.


En los supuestos anteriores, cuando el Órgano de Contratación opte por la resolución del contrato, esta se acordara por dicho Órgano mediante procedimiento sumario, sin otro tramite preceptivo que la audiencia del contratista, de conformidad con lo previsto en el art. 197 de la LCSP.

20.- CESIÓN y SUBCONTRATACIÓN.- 

Los derechos y obligaciones dinamantes del presente contrato podrán ser cedidos por el adjudicatario a un tercero siempre que concurran los requisitos previstos en el artículo 209 LCSP, quedando el cesionario subrogado en todos los derechos y obligaciones que correspondan al cedente.

IV EXTINCIÓN DEL CONTRATO

21.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.-

 El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando ésta haya realizado, de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad del objeto del contrato. Su constancia exigirá acto formal y positivo de conformidad dentro de 10 días siguiente a la entrega del bien. Si el bien objeto de contrato no se hallan en estado de ser recibido se hará constar así en el acta de recepción y se darán las instrucciones precisas al contratista para que subsane los defectos observados o proceda, en su caso, a un nuevo suministro de conformidad con lo pactado.


El adjudicatario no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega a la Administración, salvo que ésta hubiera incurrido en mora en su recepción. 


No obstante, lo anterior, cuando el acto formal de entrega de los bienes, de acuerdo con las condiciones previstas en el presente pliego, fuera posterior a su entrega, la Administración será responsable de la custodia de los mismos durante el tiempo que medie entre una y otra.


Una vez recibidos de conformidad por la Administración contratante bienes o productos perecederos, será ésta responsable de su gestión, uso o caducidad, sin perjuicio de la responsabilidad del suministrador por los vicios o defectos ocultos de los mismos.

22.- DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA.-

 Transcurridos 2 años desde el cumplimiento del contrato, de conformidad con lo previsto en la cláusula anterior se procederá a la devolución de la garantía definitiva, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 90 de la LCSP.

23.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.- 

Se estará a lo dispuesto en los arts. 206, 207, 208 y 275 y 276 de la LCSP.

24.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.- 


El Órgano de Contratación tiene la prerrogativa de interpretar el contrato administrativo, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de esta, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos establecidos en la LCSP y normativa de desarrollo.


Los acuerdos dictados al efecto, que serán adoptados con audiencia del contratista y previo informe del servicio jurídico correspondiente, pondrán fin a la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivos.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de los contratos administrativos serán resueltas por el Órgano de Contratación competente. Contra dichos acuerdos podrá interponerse recurso potestativo de reposición o directamente recurso contencioso-administrativo en los términos y plazos previstos en la legislación correspondiente, ante el Juzgado correspondiente de lo Contencioso-Administrativo.

A N E X O I

MODELO DE DECLARACIÓN DEL ART. 49 DE LA LEY 30/07 LCSP

D................................................................, con D.N.I. nº...............y domicilio a efectos de notificaciones en ............................................................, en nombre propio, como empresario individual, o en representación legal de ............................................, empresa con nº de identificación fiscal.............................. y domicilio en ......................................................, representación legal que acredita con escrituras pública de constitución social y de otorgamiento de poder de fecha............................................, solicitando el bastanteo de dicho poder por el Secretario de la Corporación.

DECLARA, a efectos de participar en la convocatoria pública para adjudicar la Contratación del suministro de una máquina barredora vial sobre camión, efectuada por la Mancomunidad de Municipios del Malucas:


1.- Que no está incurso en ninguna causa de prohibición previstas en las distintas letras de los apartados del artículo 49 la Ley 30/2007 de 30 de octubre de Contratos del Sector Público en la redacción vigente a la fecha de esta declaración.


2.- Que la empresa se encuentra al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, y con Mancomunidad de Municipios del Malucas.


3.- Que, en el supuesto de ser propuesto como adjudicatario, se obliga a presentar las certificaciones y documentos acreditativos de las circunstancias indicadas en el número 2º en el plazo previsto en los presentes pliegos.

Lo que declara en ............................ a .............. de ................................. de 2.008.

A N E X O II

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D..............................................................................., con domicilio en ................................................, calle................................................................... y D.N.I. nº .........................................., en nombre propio o en representación de la empresa mercantil.........................................................................., con domicilio en .............................................................., calle ........................................................, C.P.

............................, teléfono................................y C.I.F. .........................,


D E C L A R O

1.- Que he quedado enterado del anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, del contrato que tiene por objeto el suministro de una máquina barredora vial sobre camión.

2.- Que igualmente conozco el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás documentación que debe regir el presente contrato, que expresamente asumo y acato en su totalidad, sin salvedad alguna.

3.- Que la empresa a la que represento, cumple con todos los requisitos y  obligaciones exigidos por la normativa vigente para su apertura, instalación y funcionamiento.

4.- Que, en relación con el suministro de la presente oferta, propongo su realización por........................(en letra) ..........................................................................................euros, sin IVA.

A esta cantidad le corresponde:

Tipo impositivo por IVA……………………….. %

Base imponible……………………………………..  euros

I.V.A. de ……………………………………………. Euros

El Importe total de la OFERTA, IVA incluido, asciende a la cantidad de……………………….(en letra)…………………………….. euros. 
Que supone un porcentaje de minoración sobre el tipo de licitación de................%, en cuyo precio deben entenderse incluidos todos los conceptos incluyendo los impuestos, gastos, tasas y arbitrios de cualquier esfera fiscal y también el IVA y el beneficio industrial del contratista.

5.- Que asume cualquier alteración de precios o tributos de cualquier clase que  pudiera producirse antes de la adjudicación del contrato, de forma que quedaría subsumida en el precio ofertado.

6.- Que autorizo a la Mancomunidad de Municipios del Malucas a remitirme las notificaciones que procedan con respecto al presente contrato por medio de fax, cuyo número detallo en la plica presentada, y en caso contrario el que expreso a continuación................................

7.- Que me comprometo a expedir la oportuna autorización a favor de quien acuda, en representación de la empresa, a efectuar la retirada de la documentación que acompaña a la proposición, así como el aval depositado en concepto de garantía provisional.

En .................................., a........... de.............................de 2.008.

ANEXO III

CONDICIONES MÍNIMAS QUE DEBE DE REUNIR LA MÁQUINA BARREDORA VIAL SOBRE CAMION PARA EL SERVICIO DE LOS MUNICIPIOS QUE INTEGRAN LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL MALUCAS.


Los materiales y equipos serán totalmente nuevos y de modelos en fabricación cumpliendo las normativas vigentes aplicables, acompañándose las correspondientes certificaciones.


CHASIS

· Motor diesel con potencia igual o superior a 240 CV

· Tracción 4 x 2

· Peso total mínimo autorizado 14 Tm.

· El motor deberá cumplir la normativa vigente  que corresponda EURO 4/EURO 5 en la fecha de su entrega a la Mancomunidad, en cuanto a emisión de ruidos, humos y de partículas de escape.

· Caja de velocidades compacta, con carcasa y envolvente de aluminio.

· El bastidor será de estructura de acero de alta resistencia

· Cabina abatible a través de dispositivo hidráulico, adaptada para cumplir la normativa vigente EURO 4/EURO 5 en cuanto a ruidos, vibraciones, aislamiento térmico y acústico, movilidad interior, visibilidad de la instrumentación y el control de los distintos mandos, seguridad, confort y buen acceso al puesto de conducción.


BARREDORA

· Acondicionamiento del equipo de barrido mediante motor auxiliar. 

· Capacidad de la tolva de residuos de 6 m3.

· Material de la tolva: acero inoxidable

· Ángulo de basculación aproximado 55º, con soporte de seguridad automático.

· Compuerta de inspección en lado derecho, con escalerilla y asidero.

· Basculación/bajada de la tolva, desenganche del soporte de seguridad y apertura de la compuerta trasera del depósito, controlado desde la cabina del conductor. 

· Dispositivo de basculación accionado por bomba electrohidráulica.

· Cierre de la compuerta de la tolva de la parte posterior del vehículo, en el lado derecho.

· Unidad de aspiración y barrido montado en el lado derecho entre los ejes delantero y trasero. Dicha unidad estará equipada con un cepillo lateral derecho de 700 mm. de diámetro y un cepillo principal tipo rulo de longitud 1.500 mm., con ancho de barrido de 2.100 mm. Tobera de aspiración, basculante con aleta de arrastre de residuos gruesos, fabricada en acero y revestida de material resistente al desgaste, con anchura de boca de aspiración de 500 mm. Cepillos accionados hidráulicamente.

· Depósito de agua en acero inoxidable de 1.500 litros de capacidad.

· Sistema de pulverización de agua con boquillas en los cepillos lateral y central y en la tobera de aspiración.

· Control de la unidad desde panel de control situado en la cabina.

· Segunda unidad de barrido y aspiración en el lado izquierdo con cepillo de rulo pivotante boca de aspiración de 500 mm

· Depósito de combustible adicional de 175 litros, montado en la parte trasera del chasis.

· Regulación continua de la presión de apoyo para el cepillo central.

· Mangote de aspiración de 4 metros de longitud y diámetro 200 mm., de control electroneumatico, con válvula de cierre de accionamiento manual situada, en la puerta trasera de la tolva.

· Manguera y pistola de alta presión

· Dispositivo antiempotramiento homologado.

· Luces rotativas color ámbar, montada y legalizada según código de circulación vigente.

· Avisador acústico de marcha atrás.

· Caja, equipo de herramientas y extintor, acorde con la máquina.

·  Gato y rueda de repuesto.

· Transporte y matriculación por cuenta del vendedor.

· Color blanco, con bandas de señalización conforme normativa vigente y rotulada con distintivos de la Mancomunidad.

· La máquina, así como todos los accesorios e implementos, se ajustará a la norma, y contendrán las medidas de seguridad exigibles según la normativa vigente, especialmente lo que se establece en cuanto a seguridad de máquinas y equipos de trabajo, emisiones acústicas, etc.

· Se suministrará con manuales, en castellano, de mantenimiento e instrucciones técnicas del chasis y motor del vehículo, así como de mantenimiento, instrucciones de uso y listado de piezas de los equipos que incorpora la unidad 

· Servicio Técnico de cada equipo, si es distinto al constructor del vehículo

· Demostración, iniciación y recomendaciones, que se impartirá por personal especializado, aportando acreditación de la formación recibida.

DILIGENCIA: Se extiende para hacer constar que el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y sus Anexos, fueron aprobados por la Junta de Gobierno con fecha 8 de octubre de 2008.

Navalmanzano, a 9 de octubre de 2008

LA SECRETARIA

Fdo.: Lucía Sancho Llorente.
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